
 

 
Distrito Judicial de Antioquia  

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  
Caucasia, diecisiete (17) de enero del dos mil veintidós (2022)  

Acción   Ejecutivo  

Demandante  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado  Gonzalo Alonso Chaverra Acevedo 

Radicado  05154 31 12 001 2020 00050 00 

Asunto  Allega comisión 

 

Alléguese al proceso de la referencia la comisión correspondiente a la 

dil igencia de secuestro del inmueble con matrícula 015-53723 de la 

ORIP de Caucasia, debidamente dil igenciada por parte de la 

Inspección Segunda Municipal de Policía de la localidad . 

 

Para los fines de que trata el inc. 2º del art . 40 del C.G.P., se corre 

traslado a las partes por el término de cinco (05) días.  

 

Por otro lado, y de cara a lo sol icitado por el apoderado de la entidad 

demandante, en el escrito que antecede, se dispone oficiar al IGAC 

para que se sirva expedir el avalúo catastral correspondiente al 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 015 -53723 de la oficina de 

registro de la localidad. Líbrese oficio por secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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